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I. Introducción 
 
En el Proceso de Admisión 2018, 432 personas en situación de discapacidad 
(PeSD) se enfrentaron a la rendición de la Prueba de Selección Universitaria 
(PSU), de los cuales 412 rindieron las pruebas obligatorias de Lenguaje y 
Comunicación y Matemática; 141 PeSD de este último grupo obtuvieron sobre 450 
puntos promedio, lo que los habilitó para postular a las universidades adscritas al 
Sistema Único de Admisión (SUA), quedando finalmente seleccionados 94. 
 
Durante el Proceso de Admisión 2019, la cifra de rendición se elevó a 646 PeSD, 
de los cuales 635 rindieron las pruebas obligatorias de Lenguaje y Comunicación y 
Matemática, quedando facultados para postular 235 personas, de las cuales 124 
lograron ser seleccionadas en alguna universidad. 
 

1. Innovaciones y mejoras en el Proceso de Admisión 2019 
 
a) Sintetizador de voz y láminas táctiles con información en Braille  
 
En el Proceso de Admisión 2019, dentro del marco de las innovaciones y mejoras, 
destaca desarrollo, en formato adaptado para personas en situación de 
discapacidad visual, de todas las pruebas disponibles, a saber, Lenguaje y 
Comunicación, Matemática, Historia, Geografía y Ciencias Sociales, y Ciencias, 
específicamente para el subgrupo de ciegos.  
 
A partir de lo precedente, se estableció un estándar que permitió lograr legibilidad 
accesible de estas pruebas mediante el software sintetizador de voz para lectura 
de pantalla NVDA. Para dicho fin, en conjunto con la Unidad de Construcción de 
Pruebas (UCP) del DEMRE, se elaboró el material de las Formas en texto plano, 
con descripción de imágenes y láminas táctiles en relieve con información en 
Braille.  
 
La incorporación de láminas táctiles, utilizadas en las pruebas de Matemática y 
Ciencias, es resultado del trabajo colaborativo con el Centro de Cartografía Táctil 
(CECAT), de la Facultad de Humanidades y Tecnologías de la Comunicación 
Social de la Universidad Tecnológica Metropolitana (UTEM), institución líder en la 
construcción de material adaptado para personas ciegas. Este desarrollo se 
implementó en el Piloto PSU y en la rendición oficial. Junto a la Unidad de 
Construcción de Pruebas del DEMRE, se realizaron también los Modelos de 
Prueba para personas ciegas, en los cuales se consideró el formato adaptado 
para lector de pantalla que se compartió con los postulantes ciegos que solicitaron 
el uso de computador; por consiguiente, a dichos postulantes se les permitió 
ensayar con el nuevo formato, facilitándose la posterior rendición. Estas 
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adecuaciones marcaron un hito nacional, como puede apreciarse en los registros 
de prensa en el anexo final. 
 
b) Rendición domiciliaria 
 
Resulta importante enfatizar, en el contexto de las innovaciones llevadas a cabo 
en el Proceso de Admisión 2019, la rendición domiciliaria, donde se atendieron 
cuatro casos de personas, quienes no tenían posibilidad de movilizarse hacia un 
Local de rendición. La condición de dichos postulantes implica una alta 
dependencia física requiriendo la asistencia de un tercero y uso de colaboración 
médica y/o implementos electro-dependientes. Uno de estos postulantes quedó 
seleccionado en una universidad, hecho positivamente valorado por su significado 
precursor y pionero; en este sentido, los casos mencionados contaron una 
significativa cobertura mediática. 
 
c) Facilitadores de la comunicación oral 
 
Como nuevo hito en la inclusión de personas hipoacúsicas cabe destacar la 
incorporación, en el Proceso de Admisión 2019, de los Facilitadores de la 
comunicación oral, cuyo estriba en la lectura en voz alta, a petición del postulante, 
modulando con claridad, articulando correctamente y a un ritmo regular, con el 
propósito de que el postulante lleve a cabo la lectura de labios.  
El proceso de selección y capacitación de este personal se realizó 
colaborativamente con la Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación 
(UMCE). En particular, la capacitación de los Facilitadores supuso un alto grado 
de exigencia en atención a la evaluación que efectuaron los postulantes que 
participaron en la PSU del año anterior. 

 
d) Evaluación por parte de los Intérpretes de Lengua de Señas Chilena y 
Facilitadores de la Comunicación oral 
 
Durante el Proceso de Admisión 2019, se efectuó el diseño e implementación de 
una encuesta titulada “Evaluación Proceso PSU Intérprete de Lengua de Señas 
Chilena (ILSCh) – Facilitador de la Comunicación oral”. Por medio de este 
instrumento los Intérpretes y Facilitadores manifestaron sus perspectivas y 
propuestas de mejora del proceso general en orden a sus funciones y a la 
interacción con personas sordas e hipoacúsicas.  
 
e) Software “Camera Mouse” 
 
En el reciente Proceso, adicionalmente, se integró la utilización del software 
“Camera Mouse”. Este programa permite hacer uso de las funciones de un 
puntero de mouse a las personas que no pueden mover sus extremidades. Se 
implementó en el caso de un postulante tetrapléjico que rindió la PSU en domicilio. 
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Dicha implementación se realizó en virtud de la previa capacitación del 
Examinador Tecnológico encargado. 
 

2. Evaluación por parte de los participantes  
 
El Proceso de Admisión 2019 contó con una alta tasa de rendición y fue evaluado 
de forma positiva por los postulantes en situación de discapacidad, otorgando una 
nota global de 6,7. Cabe considerar que el año anterior la nota general fue de 6,4. 
Es relevante mencionar que fueron los mismos postulantes quienes entregaron 
sugerencias respecto de mejoras que, consiguientemente, supondrán nuevos 
desafíos para el proceso siguiente. Estas brechas detectadas fueron consideradas 
por el Equipo Técnico Interdisciplinario en su sesión ordinaria del 15 enero de 
2019, donde se ejecutó una profunda revisión de las sugerencias de mejora 
planteadas por las PeSD y, en este sentido, se propuso la implementación de 
optimizaciones tanto en el proceso de inscripción como en la rendición, lo que 
derivará en el desarrollo de correcciones destinadas a los Protocolos ya existentes 
y, además, a potenciar la comunicación de la información para PeSD a través de 
los diversos medios del DEMRE, como también el perfeccionamiento del trabajo 
de la Mesa de Ayuda en función de la orientación de personas en situación de 
discapacidad, así como de mejoras al servicio de video-interpretación destinado a 
personas sordas. Por último, se han actualizado los materiales audiovisuales con 
audio-descripción, producidos en formato accesible, referidos al proceso de 
solicitud de ajustes, al Protocolo de participación y a la evaluación de la rendición 
de la PSU. 
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II. Categorías de ajustes  
 

1. Espacio a) Sala i) Sala común 

ii) Sala, la cual es de uso exclusivo de personas en situación 
de discapacidad, pudiendo adoptar dos modalidades: la sala 
individual y la sala de cinco personas como máximo 
iii) Sala sin estímulos visuales ni auditivos 

b) Ubicación i) Ubicación del postulante al interior de la sala, la cual puede 
entenderse bajo tres criterios: en relación con los otros 
puestos, en relación con el Examinador y en relación con la 
iluminación, sea de fuente natural o eléctrica 

ii) Ubicación de la sala, la cual refiere a la necesidad que ella 
se sitúe en el primer piso del local de rendición 

c) Local de Aplicación i) Llamada al postulante para coordinar ubicación de Local de 
Aplicación 

d) Rendición en domicilio i) Postulante rinde prueba en domicilio 

2. Medios a) Proporcionados por el DEMRE i) Macrotipos (Correspondientes a folletos de pruebas y hojas 
de respuestas amplificadas) 

ii) Computador (sintetizador de voz para verbalización de 
folletos de pruebas, y o solo lectura mediante visualización en 
pantalla de los folletos de pruebas) 
 

iii) Láminas táctiles con textos en Braille para la accesibilidad 
de las imágenes de folletos de pruebas de matemáticas y 
ciencias a las personas ciegas. 

b) Autorizados por el DEMRE y 
proporcionados por el postulante 

Botella de agua/bebestible/alimentos, objetos afectivos para 
control de ansiedad (banano/riñonera), lupa, lámpara, 
destacador, estuche, hojas en blanco o cuadriculadas (deben 
ser devueltas junto al folleto del postulante), 
medicamentos/inhalador/catéter, y en caso de postulantes 
ciegos, regleta Braille, punzón, ábaco y bastón. 

3. Mobiliario a) Mesa i) Mesa adecuada para silla de ruedas  

ii) Mesa adecuada para macrotipo o computador 

iii) Mesa con escotadura o adaptada, del postulante 

b) Silla i) Silla separada de la mesa 

ii) Silla acolchada 

iii) Cojín del postulante 

iv) Silla de ruedas del postulante 

c) Atril, el cual es de propiedad del postulante 

4. Tiempo adicional El tiempo adicional comienza una vez concluido el tiempo oficial de cada prueba. Contempla dos 
periodos: 15 minutos de pausa y el tiempo adicional que corresponde al 50% de tiempo oficial de la 
prueba que corresponda. 

5. Desplazamiento a) Ruta accesible y despejada de obstáculos 

6. Acompañante a) Acompañante o acompañantes, a quien se le otorga una credencial oficial 

7. Apoyo y 
acompañamiento del 
Examinador o 
Examinadora para leer 
folleto y marcar hoja de 
respuestas 

a) Lectura del folleto.  

b) Marcación de la hoja de respuestas 

c) Refuerzo de instrucciones  

d) Acompañamiento del postulante desde la entrada al local de aplicación a la sala 

8. Intérprete de Lengua de 
Señas Chilena 

La participación de intérprete de Lengua de Señas Chilena es un ajuste que solo compete a las 
personas con baja audición y personas sordas usuarias de esta Lengua. 

10. Facilitador de la 
comunicación oral  

La participación del Facilitador de la comunicación oral es un ajuste que solo compete a las personas 
con baja audición. 

11. Asistente paramédico 
del postulante 

Ajuste que solo compete a las personas con discapacidad física, durante este proceso 
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III. Categorías de personas 
 

1. Personas ciegas: i) Sala individual, ii) ubicación de la sala en primer piso, iii) 
computador con sintetizador, iv) mesa adecuada para computador, iv) silla 
separada de la mesa, v) ruta accesible y acompañante, vi) tiempo adicional, vi) 
apoyo del Examinador para leer folleto y marcar hoja de respuestas 
 
2. Personas con baja audición: i) Sala común, individual, o de cinco personas; ii) 
ubicación preferente del postulante en relación a los otros puestos y en relación al 
Examinador; iii) implementos médicos (audífonos); iv) acompañante, v) tiempo 
adicional, vi) Examinador para lectura en voz alta o lectura de labios, vii) 
Facilitador de la comunicación oral 
 
3. Personas con baja visión: i) Sala común o sala individual; ii) ubicación 
preferente del postulante en relación a los otros puestos, en relación al 
Examinador y a la iluminación; iii) ubicación de la sala en primer piso; iv) formato 
macrotipo; v) lupa; vi) medicamentos; vii) lámpara; viii) útiles: lápiz destacador; ix) 
mesa adecuada para macrotipo; x) silla separada de la mesa; xi) atril del 
postulante; xii) desplazamiento ruta accesible y acompañante; xiii) tiempo 
adicional, xiv) apoyo del Examinador para leer folleto y marcar hoja de respuestas. 
 
4. Personas con discapacidad intelectual: i) Sala común, o de cinco personas; 
ii) ubicación preferente del postulante en relación al Examinador; iii) acompañante; 
iv) tiempo adicional.  
 
5. Personas con discapacidad física: i) Sala común o sala individual, ii) 
ubicación preferente del postulante en relación a los otros puestos, en relación al 
Examinador y a la iluminación, iii) macrotipo de hoja de respuestas, iv) computador 
sin sintetizador para comunicación y para lectura, v) agua y alimentos, vi) 
medicamentos, implementos médicos, cubeta, vii) mesa adecuada para silla de 
ruedas, mesa con escotadura o adaptada, del postulante, silla separada de la 
mesa, silla acolchada, cojín del postulante, silla de ruedas del postulante, atril del 
postulante, viii) ruta accesible, ix) acompañante, x) tiempo adicional, xi) apoyo de 
Examinador para leer folleto y marcar hoja de respuestas, xii) asistente 
paramédico del postulante, xiii) Rendición en domicilio 
 
6. Personas con trastornos ansiosos y del ánimo: i) Sala de ajustes individual 
sin estímulos, ii) medicamentos, iii) acompañante.   
 
7. Personas con trastorno de déficit atencional derivados en necesidades 
educativas especiales: i) Sala de cinco personas, sin estímulos, ii) ubicación 
preferente del postulante en relación a los otros puestos, iii) acompañante, iv) 
tiempo adicional. 
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8. Personas con trastornos específicos del aprendizaje (discalculia, dislexia): 
i) Sala común o sala de cinco personas, ii) acompañante, iii) tiempo adicional. 
 
9. Personas con trastornos del espectro autista (Asperger - autismo): i) Sala 
individual sin estímulos o sala de cinco personas, sin estímulos, ii) objetos 
afectivos, iii) útiles: hoja cuadriculada del postulante, iv) acompañante, v) tiempo 
adicional, vi) apoyo del Examinador para repetir las instrucciones. 
 
10. Personas sordas: i) Sala individual, ii) acompañante, iii) tiempo adicional, iv) 
apoyo del Examinador para repetir las instrucciones, v) intérprete, solo en el caso 
de que el postulante sea usuario de Lengua de Señas Chilena. 
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IV. Procedimientos 
 
Con posterioridad a la presentación de la solicitud y antecedentes por parte del 
postulante, en el Portal de Inscripción de la PSU, los casos son analizados por el 
Equipo Técnico Interdisciplinario en vistas a la determinación de los ajustes que 
supone la participación de cada postulante según su condición individual. El 
Equipo Técnico Interdisciplinario está compuesto por académicos/as y 
profesionales de universidades del Consejo de Rectores de las Universidades 
Chilenas (CRUCH), de la Unidad de Educación Especial del Ministerio de 
Educación, de la División de Educación Superior de la misma cartera, del Sistema 
Nacional de Evaluación de Resultados de Aprendizaje (SIMCE) de la Agencia de 
Calidad de la Educación, y del Servicio Nacional de la Discapacidad (SENADIS) 
del Ministerio de Desarrollo Social1.  
 
Los académicos/as y profesionales de universidades pertenecientes al CRUCH 
son convocados de acuerdo a los siguientes criterios: 
 
-académicos/as y profesionales de universidades pertenecientes al CRUCH, 
adscritos a programas de inclusión de personas en situación de discapacidad 
-académicos/as y profesionales de universidades pertenecientes al CRUCH, 
estatales y del G9 
-académicos/as y profesionales de universidades, pertenecientes al CRUCH, de 
todas las regiones del país, sobre la base del principio de descentralización 

                                                 
1 La composición actual del Equipo Técnico Interdisciplinario es la siguiente: (1) Aileen Gutiérrez 

Solorza, profesional Programa ARTIUC de la Universidad de Concepción; (2) Erika Valenzuela 
Carreño, académica de la Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación; (3) Georgina 
García Escala, académica de la Universidad de La Serena; (4) Lucía Millán Briceño, académica de 
la Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación; (5) María Rosa Lissi, académica de la 
Pontificia Universidad Católica de Chile; (6) María Soledad Zuzulich, directora de Salud Estudiantil 
de la Pontificia Universidad Católica de Chile; (7) Pamela Lattapiat Navarro, académica de la 
Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación; (8) Sandra Mella, académica de la 
Universidad de Chile; (9) Arlette Krause, académica de la Universidad de La Frontera; (10) Susana 
Rodríguez, académica de la Universidad de los Lagos; (11) Marcela Cisternas, directora del Centro 
de Recursos Tecnológicos Inclusivos de la Universidad Católica de Temuco (CERETI), (12) Nicol 
Cádiz, profesional del Centro de Recursos Tecnológicos Inclusivos de la Universidad Católica de 
Temuco (CERETI), (13) Miguel Figueroa, terapeuta Ocupacional, especialista de SENADIS; (14) 
Magdalena Sepúlveda, educadora de Párvulos, especialista de SENADIS; (15) Andrea Rojas, 
terapeuta ocupacional, profesional del SENADIS; (16) Sandra Rosas, profesora, profesional de 
SENADIS; (17) Andrea Pérez, profesora de educación diferencial, especialista de la Unidad de 
Educación Espacial del MINEDUC; (18) Alberto Madrid, profesor, especialista de la División de 
Educación Superior del MINEDUC; (19) Natalia Riquelme, profesional del Sistema Nacional de 
Evaluación de Resultados de Aprendizaje (SIMCE) de la Agencia de Calidad de la Educación; (20) 
Paulina Videla, jefa del Departamento de Construcción de Pruebas del del Sistema Nacional de 
Evaluación de Resultados de Aprendizaje (SIMCE) de la Agencia de Calidad de la Educación. 
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-académicos/as y profesionales, de universidades pertenecientes al CRUCH, 
especializados en déficits específicos, asociados a discapacidad, y en educación 
especial.  
  
Como aconteció en procesos anteriores, los procedimientos destinados a la 
participación de personas en situación de discapacidad se efectúan en las mismas 
etapas del proceso de la PSU. Las etapas corresponden a: Inscripción, Rendición, 
Resultados o entrega de resultados, Postulaciones y Selección2. 
 

 
Se detalla a continuación cada etapa y las nuevas implementaciones que se 
llevaron a cabo en el Proceso de Admisión 2019. 
 

1. Inscripción 
 
En el Portal de Inscripción3 el postulante debió indicar los ajustes solicitados y 
adjuntar información obligatoria mediante una nueva característica de la web, fruto 
de las propias sugerencias de los postulantes surgidas en la evaluación, que 
consistió en la implementación de botones para subir la documentación necesaria. 
En el Proceso del año pasado, 2018, estos documentos debían enviarse vía 
correo electrónico, lo que implicó una mejora sustancial en la eficiencia del 
proceso. 
 
Consiguientemente, se consultó por una eventual discapacidad, desplegándose la 
pregunta: “¿Eres una persona en situación de discapacidad?” para que, de ese 

                                                 
2
 Para información detallada, véase http://www.psu.demre.cl/calendario/  

3
 http://www.psu.demre.cl/portales/portal-inscripcion  

Inscripción 

• Solicitud de ajustes 

• Evaluación de solicitudes, definición de ajustes, carta de respuesta 

Rendición 

• Coordinación interna (protocolos, personal, equipamiento) 

• Implementación de los ajustes en reconocimiento de salas y en la rendición 

Resultados 

• Levantamiento de datos 

Postulaciones 
y selección 

• Levantamiento de datos 

• Consulta a seleccionados para informar datos a instituciones 

• Entrega de información a instituciones 

http://www.psu.demre.cl/calendario/
http://www.psu.demre.cl/portales/portal-inscripcion
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modo, el postulante marcara la opción que corresponda según su caso particular. 
Una de las innovaciones más significativas efectuadas en el sistema en este 
ámbito durante el Proceso de Admisión 2019 fue la posibilidad de marcar uno o 
más déficit, a diferencia del proceso anterior donde solo podía marcarse uno. Esta 
nueva función se agregó en cuanto se detectó que los postulantes con más de una 
discapacidad debían informar de esta situación en el recuadro del formulario 
donde se solicitan los ajustes y no indicarlo directamente en la lista previa. 
 
En el caso de que la persona marcara “Sí” en la pregunta anterior, la siguiente 
consulta fue: “¿Tu discapacidad está asociada a qué tipo de déficit? Marca más de 
una opción si corresponde”. A continuación se preguntó: “¿Deseas solicitar algún 
tipo de ajuste, adecuación o apoyo para rendir la PSU?”. Al marcar la opción “Sí”, 
se desplegaba la siguiente pregunta: “¿Cuáles son los tipos de ajustes, 
adecuaciones o apoyos que deseas solicitar para rendir la PSU? Especifique con 
mayor detalle posible”, entregando la opción de llenar un campo en blanco para 
que el postulante escribiese el o los ajustes requeridos. 
 
Luego, se debieron adjuntar alguno de los siguientes documentos mediante los 
nuevos botones implementados: certificado vigente de Comisión de Medicina 
Preventiva e Invalidez (COMPIN), certificado o credencial del Registro Nacional de 
la Discapacidad vigente. En caso de no contar con tales documentos, al postulante 
se le ofreció la posibilidad de adjuntar un certificado médico con no más de tres 
años de antigüedad que determinara el tipo de discapacidad y su grado. 
 
A la par, el postulante fue consultado en relación a los ajustes con que 
eventualmente contó en su establecimiento educacional, tanto en el marco de un 
Programa de Integración Escolar (PIE) o fuera de éste. En este caso, se le pidió 
adjuntar el informe de su establecimiento, ya sea el “Formulario Único Síntesis 
Evaluación de Ingreso y/o Reevaluación”, en el caso de un PIE, o un Informe que 
describa características, necesidades educativas y ajustes proporcionados, en el 
caso de un establecimiento sin PIE o de una institución de educación superior. 
 
Por último, se le consultó al postulante acerca de su disposición para evaluar los 
ajustes que se proporcionarían en la PSU con respuesta “Sí” o “No”, mediante la 
siguiente declaración: “Acepto que el DEMRE me contacte para evaluar los 
ajustes implementados vía encuesta o entrevista posterior a la rendición”.  
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2. Rendición  
 
Respecto de la etapa de rendición se creó una nueva función concerniente a los 
integrantes del Equipo de rendición que satisfizo la necesidad de atender 
correctamente a la población de baja audición (hipoacúsicos) y para la población 
sorda sin dominio de la Lengua de Señas Chilena: el “Facilitador de la 
comunicación oral”. Respecto de las personas que desarrollaron este nuevo rol, 
fueron capacitados por un equipo especial del Departamento de Audición y 
Lengua de Educación Diferencial de la UMCE y su función fue leer aquellas partes 
del folleto que el postulante le solicitara modulando con claridad, articulando 
correctamente y a un ritmo regular, con el propósito de que el Postulante llevara a 
cabo la lectura de labios. En este caso, el Postulante debió ubicarse en primera 
fila y frente al Facilitador. El total de Facilitadores de la comunicación oral a nivel 
nacional fue de 34.  
 
Respecto de los Intérpretes de Lengua de Señas Chilena, al igual que el proceso 
anterior, se concursaron vacantes y se capacitó a los seleccionados. Fueron 
seleccionados 70 Intérpretes. Se realizó una capacitación presencial y online que 
contó con un profesor de Intérprete en Lengua de Señas Chilena. Se capacitó 
presencialmente a los de Santiago y por video conferencia individual a quienes 
vivían en otras regiones del país, bajo la modalidad de turnos acordados 
previamente con cada uno de los participantes según su disponibilidad. 
 
Adicionalmente, en el Proceso de Admisión 2019, se redactó un nuevo Protocolo 
concerniente a la rendición domiciliaria llamado “Protocolo específico para la 
aplicación de las pruebas PSU en una sala de rendición adaptada Proceso de 
Admisión 2019” que se aplicó a los postulantes provenientes de escuelas de aulas 
hospitalarias, ya sea en modalidad hospitalaria o modalidad domiciliaria, así como 
en los casos de imposibilidad – a consecuencia de discapacidad física– de 
asistencia a los locales disponibles de rendición, el DEMRE puso a disposición el 
protocolo específico previamente mencionado en vistas al resguardo de la 
seguridad del proceso y a la participación del postulante. 
 
Esta modalidad incluyó como requisito la obligatoriedad de la entrega por parte del 
Postulante, familiares o tutores legales de un documento llamado “Poder simple de 
delegación de facultades de representación para la rendición de la Prueba de 
Selección Universitaria en el Proceso de Admisión 2019” destinado a los 
siguientes efectos: 1- Autorizar el ingreso y circulación en el domicilio de los 
Examinadores y del Funcionario de Carabineros de Chile designado para tal tarea. 
2- Permitir la toma de decisiones prácticas ante situaciones especiales o 
excepcionales, que no sean posibles de resolver por el Examinador en razón de 
sus funciones y atribuciones. Además, se requirió la firma de una Declaración 
jurada que autoriza la permanencia de un funcionario de Carabineros de Chile al 
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interior del domicilio, por el tiempo que se desarrolle la aplicación de la PSU del 
proceso de Admisión 2019, incluyendo el día y horario de reconocimiento de sala. 

 
Por último, se implementó la utilización del software “Camera Mouse” con una 
respectiva capacitación al Examinador Tecnológico a cargo de apoyar esta 
innovación técnica. Este programa permite, mediante la detección de un punto 
específico en la cara del Postulante, hacer clic sobre cualquier ícono en la pantalla 
del computador a través de la cámara del notebook, para, de este modo, poder 
realizar lectura digital de las Formas de la PSU de manera autónoma. Esta 
modalidad se utilizó en un caso, correspondiente a un postulante con discapacidad 
física en rendición domiciliaria, dada su condición de tetraplejia que inmovilizaba 
sus movimientos del cuello hacia la parte inferior del cuerpo. 
 

3. Resultados PSU 
 
El proceso de definición de ajustes, su implementación, y la entrega de resultados, 
ha tenido diversos logros, entre los cuales destacan: 
 
1- Aumento de la cantidad de personas en situación de discapacidad que 
participaron en la PSU. La participación se incrementó desde 432 postulantes en 
total, en el proceso del año pasado, a 646. Dicho aumento permite observar que el 
fortalecimiento de la definición e implementación de ajustes, impulsado este año, 
tiene como respuesta una mayor participación.  
 
2- Alta tasa de rendición de personas en situación de discapacidad, registrándose 
que ha participado el 91% de los inscritos.  
 
3- A través de diversos instrumentos, tales como encuestas, entrevistas 
telefónicas y video conferencia, los postulantes evaluaron positivamente los 
ajustes definidos y su implementación, planteando sugerencias de mejoras.  
 
4. Positiva acogida de videos que generó el Programa de Inclusión, que resumen 
los Protocolos para todos los déficits. Este material audiovisual se destinó a los 
Examinadores previo al proceso de Rendición. Se pueden visualizar estas piezas 
multimedia en el siguiente link: https://psu.demre.cl/inclusion/ 
 
5- Constatación de la necesidad de mejoras de la PSU y sus procesos asociados. 
En este sentido, destaca que el 67% de la población regular obtuvo la puntuación 
necesaria para postular al Sistema Único de Admisión (un promedio entre las 
pruebas de Lenguaje y Matemáticas igual o mayor a 450 puntos) mientras que 
solo el 37% de la población que rindió la PSU con ajustes alcanzó esos puntajes.  
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Esta brecha puede contemplarse con especificidad en el siguiente cuadro en 
donde se muestra el número de postulantes con puntaje para postular, por 
categoría específica de evaluación que construyó el Equipo Técnico 
Interdisciplinario para agrupar las condiciones individuales de cada postulante:  
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Categorías de 

personas 
2019 

Rinden 
PSU 

2019 Sobre 
450 promedio 

Leng_Mat 

2019 % 
habilitados para 

postular 

2019 número de 
seleccionados 

2019 % de 
seleccionados 

respecto a los que 
rinden 

PeSD asociada a 
un déficit 

sensorial auditivo 
(sordera) 

77 4 5% 2 3% 

PeSD asociada a 
un déficit 
intelectual 

110 
 

12 11% 2 2% 

PeSD asociada a 
un déficit 

sensorial visual 
(ceguera) 

22 8 36% 2 9% 

PeSD asociada a 
un déficit 
psíquico 

8 3 38% 0 0% 

PeSD asociada a 
trastornos del 

espectro autista 

89 34 38% 10 11% 

PeSD asociada a 
un déficit físico 

188 89 47% **54 29% 

PeSD asociada a 
un déficit 

sensorial auditivo 
(hipoacusia) 

23 10 43% 4 17% 

PeSD asociada a 
trastornos 

específicos del 
aprendizaje 

31 15 48% 8 26% 

PeSD asociada a 
un déficit 

sensorial visual 
(baja visión) 

57 31 54% 19 33% 

PeSD asociada a 
un trastorno de 

déficit atencional 

28 17 61% 12 43% 

Total PeSD 633 233 35% 113 18% 

 
Personas con trastornos del ánimo y ansiosos: sala individual sin tiempo adicional 

Personas con 
trastornos 

ansiosos y del 
ánimo 

13 12 92% 11 85% 

Total general 
población con 

ajustes 

*646 235 36% 124 19% 

 
 
 
 
 
 
 

*Solo 635 rinden las pruebas obligatorias 

** Esta cifra incluye un postulante que usó su puntaje del año anterior 
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V. Evaluación del proceso de inscripción (solicitud de ajustes) y 
de rendición (implementación de ajustes) por parte de los 
postulantes 

 
El proceso de solicitud de ajustes y la implementación de todos los apoyos fueron 
evaluados por cada uno de los postulantes durante las semanas posteriores a la 
rendición de la PSU y antes de la entrega de los resultados. La modalidad utilizada 
para recoger la información fue la encuesta telefónica. 
 
Personas con ajustes rinden 

PSU 
Personas con ajustes responden 

evaluación 
Porcentaje 

646 322 50% 

 
Cada una de las categorías operacionales tiene un número significativo de 
respuestas respecto a su universo total, con el fin de permitir información 
suficiente sobre los distintos ajustes definidos.    
 
La encuesta integra una serie de preguntas referidas al cumplimiento en la 
implementación del ajuste, otra serie de preguntas se refieren a las notas. Los 
postulantes evaluaron con nota de 1 a 7 la implementación de los distintos ajustes 
dispuestos para su uso. Podemos ver a continuación la nota otorgada, por 
categoría operacional y por tipo de ajuste.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Categorías de personas  Notas 
Personas con trastornos ansiosos y del ánimo 6,8 
PeSD asociada a un déficit sensorial visual (baja visión) 6,8 
PeSD asociada a un déficit sensorial visual (ceguera) 6,8 
PeSD asociada a trastornos específicos del aprendizaje 6,7 
PeSD asociada a un déficit intelectual 6,8 
PeSD asociada a un déficit físico 6,8 
PeSD asociada a un déficit sensorial auditivo (hipoacusia) 6,5 
PeSD asociada a un déficit psíquico 6,7 
PeSD asociada a un déficit sensorial auditivo (sordera) 6,3 
PeSD asociada a un trastorno de déficit atencional 6,8 
PeSD asociada a trastornos del espectro autista 6,7 

Total 6,7 
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Ajustes Nota (1 a 7) 

Web DEMRE 6,4 

Formulario de solicitud 6,4 

Tipo de sala 6,7 

Tiempo adicional 6,8 

Pausa de 15 minutos 6,8 

Sala en 1° piso 6,7 

Sala sin estímulos 6,7 

Ubicación en sala 6,9 

Otra ubicación 7,0 

Macrotipo prueba 6,5 

Macrotipo hoja respuestas 6,3 

Computador con sintetizador de voz y láminas táctiles con Braille 6,5 

Mesa y silla 6,8 

Implemento 6,9 

Examinador el día del Reconocimiento de sala 6,8 

Examinador de apoyo para refuerzo de instrucciones 6,8 

Desempeño del Intérprete en Lengua de Señas Chilena 6,5 

Desempeño del Facilitador de la comunicación (lectura labial) 6,2 

Examinador en puerta de local 6,7 

Desempeño de examinadores 6,7 

Acompañante 6,9 

Llamada para concordar Local 6,9 

Video informativo en LSCH 6,5 

Nota 6,7 

 
 
Todos los postulantes encuestados fueron consultados por información adicional 
que quisieran añadir, ya fuera presentar inconvenientes vivenciados en el marco 
del proceso de solicitud de ajustes o en la rendición de la PSU, o bien sugerencias 
de mejora.  
 
Las siguientes tablas representan los ajustes otorgados y el número de personas a 
quienes se les asignaron, estos datos permiten ver la dimensión del proceso y la 
cantidad y complejidad de los ajustes. 
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TIPO DE SALA NÚMERO PERSONAS 

Sala común 129 

Sala con un máximo de 5 personas 207 

Sala individual 358 

Domicilio 4 

Total 698 

CONCORDAR LOCAL NÚMERO PERSONAS 

DEMRE se contacta para concordar el local de 
rendición más cercano al domicilio postulante 

249 

Total 249 

 
DOMICILIO SEDE NÚMERO PERSONAS 

IX – TEMUCO 1 

RM – LA REINA 1 

VIII – CONCEPCIÓN 1 

VIII – LEBU 1 

 
AJUSTE NÚMERO PERSONAS 

Examinador que realiza tarea específica (llenar 
hoja respuestas, manipular computador, etc.) 

336 

El examinador le esperará en la puerta más 
exterior del Local de Aplicación el día del 
reconocimiento de salas 

277 

Intérprete en lengua de señas chilena 70 

Facilitador de la comunicación (lectura labial) 34 

 
MACROTIPO PERSONAS CIEGAS Y BAJA VISIÓN NÚMERO PERSONAS 

Prueba Macrotipo 93 

COMPUTADORES PERSONAS CIEGAS Y BAJA VISIÓN 

Computador con sintetizador de voz y láminas 
táctiles para lectura de la prueba 

8 

Computador con sintetizador de voz para lectura 
de la prueba de Lenguaje y Comunicaciones 

2 

Computador con sintetizador de voz para lectura 
de la prueba de Lenguaje y Comunicaciones e 
Historia, Geografía y Ciencias Sociales. 

1 

COMPUTADORES PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA 

Computador con Word abierto para la realización 
de ejercicios 

1 

Computador equipados para manipular 
ocularmente la prueba 

1 

Computador para lectura de la prueba 4 

TOTAL COMPUTADORES 17 
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VI. Anexo: Videos de capacitación para Examinadores y 
menciones en prensa 

 

En el Proceso de Admisión 2019 se agregó respecto de procesos anteriores una 
capacitación abierta disponible en la plataforma YouTube en formato video con 
subtítulo y Lengua de Señas Chilena, sobre los cinco déficit incluidos en el 
Formulario de Inscripción, orientada principalmente a formar a los Examinadores 
que participaron con PeSD y abarcando fundamentalmente los Protocolos 
desarrollados por el Programa de Inclusión del DEMRE, a saber, “Protocolo para 
la participación de postulantes en situación de discapacidad en el proceso de 
aplicación de la PSU admisión 2019” y el “Protocolo específico del uso del 
computador y láminas táctiles para la participación de personas con ceguera, de 
personas con baja visión y de personas con discapacidad física en el proceso de 
la PSU Admisión 2019”. 
 
Además se adjunta las menciones en prensa correspondientes a este Proceso de 
Admisión para ponderar el impacto de las medidas adoptadas y su difusión en 
distintos medios. 
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Capacitación: Cápsulas formativas para Examinadores y Examinadoras que 
apoyan en la Rendición de la PSU a personas en situación de discapacidad. 
 
Orientaciones generales: 
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Discapacidad auditiva: 
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Discapacidad visual: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 
 

23 
 

Discapacidad física: 
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Discapacidad psíquica: 
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Discapacidad espectro autista: material donado por estudiantes de la 
Universidad de Los Lagos. 
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Menciones en prensa 
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Videos en prensa 
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https://drive.google.com/file/d/1JqoG_v9fXMb9221diBszGPjFKNOF__Nh/view?usp

=sharing 

 

https://www.youtube.com/watch?v=6RIHfsojZQM 

 

https://drive.google.com/file/d/1JqoG_v9fXMb9221diBszGPjFKNOF__Nh/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1JqoG_v9fXMb9221diBszGPjFKNOF__Nh/view?usp=sharing
https://www.youtube.com/watch?v=6RIHfsojZQM
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https://drive.google.com/open?id=1QiXG3sZOAN0t7t-0dcd4uBVvGW8w7kAS 

 

 
 
 

https://drive.google.com/open?id=1QiXG3sZOAN0t7t-0dcd4uBVvGW8w7kAS

